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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimeetre  ............................ 15 peseta».
Semestre .................................. *“
Anual ........................................ 56 —

Lea auecripcionee »e ■olicitarán de te DiWsiíe <k« 
■•gor PifleaíeBi, calle PirnJatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el Importe 
per tiro poetal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Depositaría 

de Fondos Provinciales (Diputación Provincial)

Loe número» que »e reclamen deepuée de tranecu 
rridoe cuatro ilat desde eu publicación sólo »e »er 
virán al precio de venta, o eea a 5* céntimo» loe del 
alo corriente; V7s pta»., loe del afio anterior, y de 
•troe afloe, una peseU.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

For cada línea o fracción que ocupe cada anuncie 
e documento que »e inserte, l’s* peseta». Al origina; 
acompafiará un «ello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Loa derecho» de publicación de número» extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncio» obligados al pago, sólo *« iw*«rtaren 
flrevio ahouo o cuando haya persona en la capital W 
responda de éste. ,

Las inserciones ae eolicitarán del Excmo. Sr. Gober. 
nador, por oficio, exceptuándose, según está prev» 
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompafiará un ejmnplaí 
del Bo l x t ix respectivo como comprobante, siendo d* 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo eje», 
piar, que ee solicitará en eT oicio de remisión de? 
original, los Centros oficíale».

II Bo l x t ix Of ic ia l  »e halla de venta en la '.*• 
prenta del Hogar PiguateHi.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

M PIRIÓDICO BE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMIMGO»

Inmediatamente que lo. .eflore, Alcalde, y S^retario,. redb» ert.

■adámente para eu encuadernación, que deberá venncaree ai «na! 
de cada eemeetre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y U 
rritorioe de Africa sujeto, a ¡a legislación penineular, a loe 
'«las de su promulgación, el en «Has no se dispusiese otra cota. (Cú

disposición©» del Gobierno eon obligatoria» para U capital Sí 
rovincia desde que ee publican oficialmente en ella, y desde enatii 
'as después para loe demás pueblo» de la misma pruvinria. (Ley er 

de noviembre de 1887).

JEFATURA DEL ESTADO

1EY
Modificando algunos artículos déla Ley de Seguridad 

del Estado, y otros, también, del Código Penal
La si'stefmáitica lenidad con, 'que los reg'ímcncs 

tíemocrátiloois abandonaban al menosprecio publi
co las más esenciales prerragativas dd la autori- 
dlad tuvo su reflejo en las leyes júnales y su 
repercusión en un, ambiente* de rebeldía habitual, 
consecuencia lógica de un sistema en que el Es
tado carecía, a vecds, de los ínstrumento-s jurídi
cos más ineddsarios ¡a su propia defensa. Delitos 
tan reprobados colmo los que significaban un gra
ve atentado contra el IGtobi'erno 01 síus Ministros 
se castigaban <com la pena de extrañamiento,, 
cuando no «e aplicaba la dle un simple cómlfina^ 
miento; y los desacatos, injurias amenazas e in!- 
stiltoSI, íen que padecía mucho más que la (digni
dad ld|el olfendído la propia dignidad de los Po
deres públicos', a|e solventaban fácilmente con una 
'liviana pena de arresto, objeto frecuente d¡e nu
merosos inldultos, aca^o, de escandalosais amnis
tías. 1 ' 1 ¡ 1

A ello, y en tanto no se acomete la tranplfon- 
mació.n radical dle nuestro Derecho penal, inlcom- 
patible en no esca'sa parte don las nuevas orien
taciones estatales, obedecen las retomas- did Có
digo Penal que ahora se promulgan, induciendo 
a su vez en la Ley de Seguridad (del ÉstaidP aque
llas que por &u naturaleza enouentran más- opor
tuna cabida en el ámbito de sus disposiciones1.

La normalidad que afortunadamente va reco- 
tíándose en el ambiente nacional aconseja., por 
otra parte, la modifilcación de las normas juris

diccionales respecto de algunos delitos conteni
dos en la Ley de Seguridad del Estado, que un 
criterio ci|rcunstancial atribluyó eni shj promul
gación a los Tribunales,militares; y a ello obe
dece otra de las disposiciones de la presiente Ley, 
que, reduciendo id lárda de la junskMccióni cas
trense a los delitos -que por su especial njaturai- 
l¡aza -fueron y (deben ser atribuítids. a su compe- 
tenicia, devuelve a los Tribunales ordinariois- el 
ciomoicimjiento de aquellos otros eni los, qlue no 
concurren esas ex'cepciorialds caradterií'sticasi. Por 
todo ello, a propuesta del Ministro de Justicia, 
y previa deliberación del Consejo- (dld Ministros, 
dispongo: i .

Artículo l.° Deis artículos 50, 52 y 69 de la 
Ley para la Seguridad del Estado1 ide 29 de mar
zo dle 1941 quedarán redactados coniforme al tex
to siguiente: , ,

“Artículo 50. El que atentaste contra un Minis
tró en iel ej;enci'nio de sus funciones o- con oca
sión dei las mismas, aun Cuanldo -hubiesie cesado 
en ellas, incurrirá en pena de muerte, si a conse
cuencia dlel hedho re^suiltase muerte o lesiones 
graves; en la de ocho años y un día de prisión 
a catorce de rdcl-usión, si las lesiones fueren le
ves V no concurriere intención de matar, y en la 
de cuatro a ocho años de prisión en log demás 
(casos, siempre que no concurriere ánimo, homi
cida.

Se impondrán .las mismas' penas ád que atenta
re contra autoridad o funcónario en desempeño 
de misión 0 Cargo de aspCdial transcendencia para 
la seguridad pública, o con, motivo u ocasión de 
'su .ejercicio, aun cuando h|ubiere cesado en dichas 
funciones o cargo”.

“Artículo 52. ¡Slerán (castigados Clon lals penas 
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establecidas en los' dos artículos anteriores para 
'los delitos' en ellos previstos los que atentaren 
contra el cónyuge, descendiente o ascendientes 
de los Ministros, autoridades o funcionarios, 
siempre que el atentado o la amenaza tuviere 
relación' oon las flunciones, imisión o cargo des
empeñados por ¡aqjuéllos”.

, “Artícmilo 69. Los delitos definidois ¡ed los ca
pítulos I, II y IHT de esta Ley serán juzgados 
por la jurisdicción m'ilitar con arreglo a Su proi 
pio procedimiento; los previstos en los oapítiulos 
IV, VI, VUII y VIII sierán juzgados por la ju- 
risdicaión común”.

Artículo, 2.° La pena Señalada en el artículo 
164 del Código Penal común para los dlejitos en 
di,mismo definidos, Será sustituida por la de pri
sión mayor en su grado medio a reclusión menor 
en su gradio mínimo.

Artículo, 3.° ^La pena -sieñahda en iel artículo 
165 del Código Penal común para los delitois que 
eni e! mismo1 se definen, iquedla sustituida por la 
de prisión mayor.

Artículo 4.° Los artículos 261, 262 y 264 del 
Código Penal quedarán redactados en la siguienr 
te forma:

“Articuló 261. Coímieten desacato: Los que, 
hallándose un Ministro o una autoridad eti el 
ejercicio de sus fundones o aon olcasión de éstas, 
los calumniaren,, injuriaren o inislulltanein de beoho 
o ide palabra en su presencia o eln escrito que 
Ijes dirijan. También cometen desacato los que , 
en iguales circunstanciáis les amenazaren”.

Artículo* 262. Cuando la Iqalumnia, el insulto, 
la injuria o amenaza a qiue se refiere el artículo 
precedente fueren graves, el delincuente sufrirá 
la pena, de prisión menor en su grado medio a 
prisión mayor en su gradó mínimo, y multa de 
1.000 a 5.000 pesetas.

Si el intulipado fuere funcionario público y es
tuviere , slubordihado' jerárquicamente al ofendi
do se imporldirán las penas superiores en grado 
a las anterionmiente señaladas, y si no existiera 
relación jerárquica, las penas isierán las estable
cidas ein. el párrafo anterior en su grado, máximo.

Si la calumnia, el insulto, la injuria o la ame
naza fueren menos graves, se impondrán las pe
nas respectivamente señaladas en ló6 párrafos 
precedente® en áu grado mínimo”.

“Artículo 264. Losl que, ¡hallándose un Minis
tro o una autoridad ¡en el ejercicio de sus 6unu 
ciones o con ocasión, Idfe istias, los ciailumniajen, 
injuriaren o indultaren |die hecho o de* palabra, 
fuera de su presencia o en escrito q^e no |estu¡- 
viere a etilos dirigidlo, serán castigados con late 
penas de prisión menor en su grado mínimo, y 
imulta de 500 a 2.500 pesetas!.

, Si eit inlculpado fudne funcionario público y estu
viere subordinado jerárquicamente al ofendido 
pie impondrán las penas superiores icn grado a 
los# precedentemente' señalafd/ois, y en, caso de no 
existir relación jerárquica, las penagi del párrafo 
primeio en su grado máximo”.

Así- lo dispongo! por la presente Ley, dada en 
Madrid a 19 de febrero ide 1942. — Francisco 
Franco.

(D¡el “Boletín Ofiaiajl del Estado” núme
ro 66, de fecha 7 dle marzo d^ 1942).

SECCION QUINTA
Núm. 1.113

Administración Principal de Correos
. de Zaragoza

Anuncio

Debiendo procederse a la celebración de subasta pú
blica para contratar el servicio de la conducción del 
correo en automóvil entre la Oficina del Ramo de Mo- 
rés y la estación férrea de dicha localidad, bajo el tipo 
máximo de 1.994 pesetas anuales y demás condiciones 
del pliego que se halla de manifiesto al público en la re
ferida Administración de Correos de Morés y en esta 
Principal de Zaragoza, se advierte que se admitirán pro
posiciones que se presenten extendidas en papel de 6.a 
clase (4*50 pesetas), previo cump'imiento de lo precep
tuado en el vigente Reglamento para el régimen y ser
vicio de Correos, con las modificaciones establecidas 
por Real Decreto de 21 de marzo de 1907 v la Ley de 
Administración y Contabilidad de Hacienda Pública 
de 1.° de febrero de 1911.

El plazo de admisión de proposiciones terminará a 
las diecisiete horas del día 4 de abril próximo inclusi
ve, y la apertura de pliegos tendrá lugar en esta Ad
ministración Principal, ante el Jefe ce la misma, a las 
once horas del día 9 del mismo mes de abril.

Zaragoza, 11 de marzo de 1942.—El Administrador 
principal, Felipe Arregui.

Modelo de proposición
D. F. de T., natural de..... vecino de.......... . se 

obliga a desempeñar la conducción diaria de la corres
pondencia en automóvil, cuantas veces sea necesario, 
entre la Oficina del Ramo de Morés y la estación del 
ferrocarril de dicho punto, por el precio de........(en le
ba)........pesetas anuales, con arreglo a las condicio
nes establecidas en el pliego aprobado por el Go
bierno.

Y para seguridad de esta proposición acompaño a 
ella, y por separado, la carta de pago que acredita ha
ber depositado en........la fianza de 398*80 pesetas.

(Fecha y firma)

Núm. 1.102

Inspección de Trabajo de Zaragoza

ACCIDENTES DE TRABAJO
Presentación de partee

El Reglamento de la Ley de Accidentes del Trabajo 
dispone que la presentación de los partes de acciden
tes deberá efectuarse ante la Inspección del Trabajo 
por las Empresas que residan en la capital, y ante la 
Alcaldía respectiva cuando residan en las localidades 
de la provincia.

Y habiéndose observado algunas deficiencias en la 
tramitación de estos partes, se hace presente a las Al
caldías las normas que deben seguir para la buena 
marcha del servicio:

1 .a Las Empresas o entidades aseguradoras pre
sentarán en la Alcaldía respectiva, dentro de las vein
ticuatro horas siguientes al accidente, el parte de la 
baja, y dos boletines estadísticos, además de los que 
la Empresa se reserve para su resguardo.
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2 .a El funcionario que reciba los partes consignará 
al dorso la fecha en que le fueron presentados, firmán
dolos y sellándolos, tanto los que se devuelven a la 
Empresa como los que han de enviarse a la Inspección 
del Trabajo.

3 .a Dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes 
a su presentación serán remitidos a la Inspección el 
parte, la baja y los dos boletines estadísticos.

Zaragoza, 11 de marzo de 1942.—El Inspector-Jefe, 
Javier de Palacios.

Núm. 1.100

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA
ESTADO DEMOSTRATIVO de las enfermedades infecto-conta^iosas y parasitarias que han atacado a los ani

males domésticos en esta provincia durante el mes de febrero de 1942:

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

_____

ESPECIE

M I
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Carbunco bacteridiano....
Id......................................

Sos.....................
Zaragoza...........

Urdes...................
Ztiera

Bovina...........

9
1

2

105

62
50
10
5
8

1
24

3

22
1
1

14
203
168
108

9

2
2

102

44
50
10
5

1
24

1
1

22
1
1

14
3

84

(Mat.) 
Id. 
203 
168 
42

8

Fiebre aftosa............. Tarazona........... Tarazona
Ovina............

Id
Muermo..............................
Papera.................................
Peste porcina......................

Pina ..................
Almunia (La)....
Ejea....................

Fuentes de Ebro..
Lumpiaque...........
Ejea..

1U.....................
Equina...........
Id................

Id......................................
Rabia......................... .........

Sos.....................
Borja..................

Uncastillo...........
Amhel

rorcma.........
Id.................

Caprina..-...
Bovinrt..........

Id
Septicemia.........................
Tuberculosis.......................

Zaragoza............
Id....................

Zaragoza............
Id....

Viruela.................................
Id.......................

Ateca.................
Zaragoza...........

Alhama de A. ... 
Burgo ÍED

Ovina............
IdId.......................... Id 7 ............... Leciñena IdId.................... Pina................... Mnneorrilln
10......................
laId........................ Borja.................. Novillas
lu.....................
laId....................................

Id...................
íd. 1.............

Ejea....................
Tabuenca.............
Tauste

10.....................
Id.................
Id10.....................

Zaragoza, 9 de marzo de 1942.—El Jefe de los Servicios provinciales de Ganadería, Balbino López.

S E C C ION SEXTA
Con el fin de que las Comisiones de evaluación 

puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejjercicio de 1942, ise invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde loe 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en d 
"Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
m término municipal; advirtiendo a cnanto* 
no lo verifiquen se les considerará conformes con 
lo» datos obrantes en dichas oficinas, sin tener de
recho a reclamación alguna respecto a la icuota que 
se les asigne ni contra la totalidad del reparto.

1.108.—Lechón

Admisión de altas y bajas por rústica y urbana para fer- 
mar el apéndice al amillaramiento

1.107. —Fuendejalón
1.113. —Los Payos
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

^or lo8 plazos y a los efectos reglamentarios s« 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los cue a continuación se mendo- 
"<n lo* siguientes documentos para 1942; pudien- 
do presentar los vednos contra aquéllos las redama
ciones que estimen convenientes
^uentas municipales

1.113. —Los Payos
♦ * ♦

BURETA Núm. 1.106
Durante el plazo de treinta días contados, desde el 

siguiente al en que aparezca este anuncio inserto en el 
Bor-ETíh ÜFiciALde la provincia, se hallan expuestos 
al'público en la Secretaría de este Ayuntamiento los 
acuerdos del mismo, de fechas 30 de julio de 1939 y 
1° de marzo del año corriente, relacionados con la 
constitución de una agrupación intermunicipal inicia
da por el Ayuntamiento de Gallur para acometer en co
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mún las obras que sean precisas para la dotación de 
agua potable a los pueblos que la formen.

Bureta, 2 de marzo de 1942.—El Alcalde, Julio 
Sánchez.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

' Núm. 1.114

JUZGADO INSTRUCTOR PROVINCIAL 
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
En virtud de lo dispuesto por el señor Juez instruc

tor provincial de responsabilidades políticas de esta 
capital en providencia dictada con esta fecha en el ex
pediente que instruye el mismo, por el presente se lla
ma, cita y emplaza al inculpado José Royo Castejón, 
de 55 años, casado, natural y vecino de Caspe, para 
que, a tenor de lo dispuesto en el art. 48 y demás con
cordantes de la Ley básica de esta jurisdicción, com
parezca ante este Juzgado (sito en el Paseo del Gene
ral Mola, núm. 40, l.°), de esta ciudad, en el término 
de cinco días improrrogables, o el de diez si hubiere 
causa de fuerza mayor justificable, para efectuar las 
diligencias que determina el art. 49 de la misma, bajo 
apercibimiento de que de no comparecer le pararán 
los perjuicios a que haya lugar, prosiguiéndose el cur
so del expediente sin más citarle ni oírle.

Zaragoza, siete de marzo de mil novecientos cua
renta y dos.—El Secretario, Daniel Hernández.

^■ifadoe de primera íBateacta

Núm. 1.078
’ REUS

D. Juan Bofarull Moüner, Abogado, Juez municipal en 
funciones de primera instancia de la ciudad y parti
do de Reus; .
En virtud de lo dispuesto en providencia de hoy 

dictada en el juicio de desahucio seguido en este Juz
gado por D.B Magdalena Folch Anglés, asistida de su 
marido, D. José Aymat Pujol, contra D. Manuel Pia- 
zuelo Geric y D. Manuel Ferrer Girés, en cuyos autos se 
dictó sentencia en 14 de noviembre último condenan
do a los demandados a desalojar el local arrendado, 
o sea ios bajos de la casa núm. 60 de la calle de San
to Tomás, de esta ciudad, conocido por «Monumental 
Cinema», y a dejar el mismo y ios muebles y enseres 
para la explotación de un cine, también arrendado, a 
la libre disposición de su propietaria D." Magdalena 
Folch Anglés, apercibiéndole de lanzamiento si no lo 
verifican dentro del término de quince días.
z En su virtud y habiendo fallecido el demandado don 
Manuel Ferrer Cirés, por medio del presente se aper
cibe de lanzamiento a los herederos ignorados del 
mismo y en ignorado paradero para que desalojen el 
local antes expresado y con los muebles y enseres in
dicados lo dejen todo a la libre disposición de la ac- 
tora D.a Magdalena Folch Anglés, dentro del término 
de quince días, de conformidad a lo que dispone el 
art. 1.596 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. ,

Dado en Reus a veintiuno de febrero de mil nove
cientos cuarenta y dos.—Juan Bofarull. —Ante mi, 
oaquín Calvo.

Juzgados municipales
Núm. 1.085

ZUERA
En la villa de Zuera a 6 de marzo de 1942.—El se

ñor D. José Cativiela Solán, Juez municipal propieta
rio de este Juzgado; ha visto los presentes autos de 
juicio verbal civil seguidos entre partes, de la una, y 
como demandante, D. Luis Carreras Peleato, ma
yor de edad, casado, Director del Binco Aragonés de 
Crédito de esta villa, en nombre y representación del 
citado Banco, vecino de la misma, y de la otra, y co
mo demandado, D. Leandro Barráu Aibar, mayor de 
edad, casado, labrador, vecino de esta villa, sobre 
reclamación de cantidad; y

<Falio\ Que debo de condenar y condeno en rebel
día al demandado D. Leandro Barráu’Aibar, a que tan 
pronto como esta sentencia sea firme, pague al Banco 
Aragonés de Crédito de esta villa, o a quien su dere
cho represente, la suma de 600 pesetas reclamadas en 
la presente demanda, interés legal de dicha suma des
de la interposición de la nresente demanda y al pago 
de las costas del presente juicio. ,

Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía del 
demandado deberá ser notificada al mismo en la for
ma prevista por la Ley, lo ¿'pronuncio, mando y firmo. 
—José Cativiela». (Rubricado).

Y para que así conste y para su notificación en for
ma legal al demandado D. Leandro Barráu Aibar, se 
expide la presente en la villa de Zuera a seis de mar
zo de mil novecientos cuarenta y dos.—El Secretario, 
Alfonso Borobia. __________

PARTE NO OFICIAL
Núm. 1.115 .

«Cementos Portland Zaragoza», S. A.

De acuerdo con los preceptos’.contenidos en el títu
lo IV de los Estatutos sociales, y por orden del señor 
Presidente, se convoca a los señores accionistas de 
esta Empresa a Junta general ordinaria fpara las cinco 
de la tarde del día 30 del corriente mes, en el salón de 
Juntas de la fábrica de Miraflores, al objeto de discutir 
y aprobar, en su caso, la memoria, balance y propuesta 
de distribución de beneficios correspondientes al ejer
cicio de 1941.

Para asistir a la reunión, los señores accionistas de
ben depositar en la Caja social (Independencia, 32, 
2.°), con veinticuatrojioras de antelación, sus "accio
nes o los resguardos acreditativos ¿de su¿ depósito en 
algún establecimiento de crédito."

Zaragoza, 10 de marzo de 1942. — El Secretario del 
Consejo de Administración, Santiago;Baselga Aladrén.

Núm. 1 116
«Bressel», S. A —Madrid

A los efectos previstos en el art. 17 de los Estatutos, 
se convoca a Junta general ordinaria de accionistas 
que se celebrará el día 29 del actual, a las once de la 
mañana, en su lomicilio social (Ciudad Jardín, calle 
4.a, Chamartín, Madrid), pudiendo los señores accio
nistas examinar las cuentas de inventario y balance 
cinco días antes del señalado para la Junta.

El derecho de asistencia podrá ejercitarse depositan
do en las oficinas de la Sociedad las acciones o res
guardos bancarios de tenerlas depositadas, recogiendo 
oportunamente la tarjeta de admisión.
:. Madrid, 10 de marzo de 1942.-El Secretario, F. Ca
no Lorrio.

TIP. HOGAR PIGMAnU’I


